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de 1991. Que según la resolución de 21 de junio de 1991: «El procedimiento
de reanudación tiene un carácter excepcional dadas las graves consecuen-
cias que podría acarrear para su actual titular Registral, al que de prosperar
con éxito el expediente se le cancela el asiento extendido a su favor sin
contar con su consentimiento y además porque utilizado abusivamente
puede ser también un medio de dejar incumplidas obligaciones de tipo
fiscal». En el mismo sentido las resoluciones de 24 de enero de 1994,
30 de mayo de 1988, 21 de junio de 1991 y 5 de julio de 1991. Que por
parte del Registrador no se ha denegado la inscripción el Expediente de
dominio sino que sólo ha sido suspendido por no ser la vía procedente,
por lo que para nada ha entrado a juzgar el contenido del documento
ni se ha negado a cumplir la ejecutoria judicial, sino que únicamente ha
señalado la vía que a su parecer procede para obtener la correspondiente
inscripción. (Resolución 25 de marzo de 1948). Que en ningún caso se
ha producido indefensión para el recurrente, puesto que en la nota de
calificación se señala la vía procedente para obtener la inscripción corres-
pondiente o bien la vía del Recurso. Que de todo lo expuesto se deduce
al igual que en la Resolución de 29 de agosto de 1983 que «A la vista
de lo expuesto fácilmente se deduce que no se está propiamente ante
un supuesto de tracto sucesivo interrumpido sino ante una ruptura del
enlace directo entre el titular registral y la persona que pretende la ins-
cripción que puede ser rectificada por la vía del artículo 40-a) de la Ley
Hipotecaria. Que existe la posibilidad destacada por la resolución de 21
de junio de 1991 de que a través del abuso del expediente se puede eludir
el pago de los correspondientes impuestos, cuando el mismo no es la vía
adecuada como el presente supuesto. Que hay que tener en cuenta la
reiterada doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado
en la que mantiene que pese a los términos amplios del Reglamento el
expediente de dominio sigue siendo titulación supletoria, que no procede
cuando existe o es fácil de conseguir la titulación ordinaria y debe recha-
zarse cuando no se trata de suplir sino de eludir ésta.

V

El titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Haro,
Don Luis Angel Pérez Bartolomé, emitió el correspondiente informe seña-
lando que habían sido cumplidos en la tramitación del expediente todos
los trámites legales y reglamentarios.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Rioja estimó el
recurso interpuesto contra la nota de calificación declarando no ajustada
a derecho la suspensión acordada por el Registrador.

VII

El Registrador de la Propiedad apeló el anterior auto presidencial,
manteniéndose, en esencia, en sus alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 999, 1279 y 1280 del Código Civil, 3, 20, 40, 82,
198, 200, 201 y 202 de la Ley Hipotecaria, 100 y 209.1 de su Reglamento
y las Resoluciones de 30 de mayo de 1988, 21 de junio y 5 de julio de
1991, 21 de enero de 1993, 22 de mayo de 1995, 1 de junio de 1996,
10 de diciembre de 1998 y 25 de febrero y 13 de abril de 1999,18 de
marzo de 2000, 27 de julio de 2001, 18 y 20 de junio de 2002 y 3 de
mayo de 2003.

1. La única cuestión que ha de decidirse en el presente recurso es
determinar si en virtud del auto recaído en expediente de dominio puede
inscribirse un inmueble a favor de personas que lo han adquirido de los
titulares registrales una parte indivisa y de los herederos de otros titulares
registrales la otra parte.

2. Como ha declarado reiteradamente este Centro Directivo, el auto
recaído en expediente de dominio es un medio excepcional para lograr
la inscripción de una finca ya inmatriculada a favor del promotor, y ello
por una triple razón, a) Porque contra la regla básica de nuestro sistema
que exige para la rectificación de un asiento el consentimiento de su titular
o una resolución judicial dictada en juicio declarativo contra él entablado
(cfr. artículos 1,40 y 82 de la Ley Hipotecaria), dicho auto puede provocar
la cancelación de un asiento sin satisfacer ninguna de esas dos exigencias;
b) Porque contra la presunción, a todos los efectos legales, de existencia
y pertenencia del derecho inscrito a favor del titular registral (cfr. artículo
38 de la Ley Hipotecaria), se va a posibilitar una declaración dominical
contraria al pronunciamiento registral en un procedimiento en el que no
ha de intervenir necesariamente el favorecido por dicho pronunciamiento,
y de ahí que el propio artículo 40 a) Ley Hipotecaria contemple este cauce
como subsidiario de la inscripción de los titulares intermedios. c) Porque
contra la exigencia de acreditación fehaciente del título adquisitivo para

su acceso al Registro (cfr. artículos 2 y 3 de la Ley Hipotecaria), se posibilita
la inscripción en virtud de un auto que declara la exactitud del título
adquisitivo invocado por el promotor, siendo así que dicho título puede
estar consignado en un simple documento privado, y que tal auto recae
en un procedimiento en el que no queda asegurado el legítimo recono-
cimiento de aquel documento privado por sus suscriptores (cfr. artículos
1.218 y 1.225 del Código Civil, 602 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil; 201 reglas 3.a y 4.a de la Ley Hipotecaria). Esta excepcionalidad
justifica una comprobación minuciosa por parte del Registrador del cum-
plimiento de los requisitos y exigencias legalmente prevenidas, a fin de
evitar la utilización de este cauce para la vulneración o indebida apro-
piación de derechos de terceros (al permitir una disminución de las for-
malidades que en los supuestos ordinarios se prescriben, precisamente,
para la garantía de aquellos, como por ejemplo la exigencia de formalización
pública del negocio adquisitivo para su inscripción registral), o para la
elusión de las obligaciones fiscales (las inherentes a las transmisiones
intermedias, etc.)

Se impone por tanto una interpretación restrictiva de las normas rela-
tivas al expediente de reanudación del tracto y en especial de las que
definen la propia hipótesis de interrupción de tracto, de modo que sólo
cuando efectivamente concurra esta hipótesis y así resulte del auto cali-
ficado, puede accederse a la inscripción. Ahora bien, llegados a este punto,
no puede decirse que exista efectiva interrupción del tracto cuando los
promotores del expediente (como ahora ocurre) son los compradores de
los titulares registrales y de herederos de otros titulares registrales, pues,
si bien es cierto que el artículo 40 a) de la Ley Hipotecaria parece pre-
suponer que hay interrupción cuando al menos «alguna» relación jurídica
inmobiliaria no tiene acceso al Registro, no lo es menos, que en otros
lugares de la propia legislación hipotecaria, se reconoce la inscripción
directa a favor del adquirente de los bienes cuando la enajenación ha
sido otorgada por los herederos del titular registral (cfr. artículos 20 de
la Ley Hipotecaria y 209 del Reglamento Hipotecario). En consecuencia,
en tal caso, el expediente de dominio debe rechazarse pues no sería sino
una vía, bien para evadir el impuesto sucesorio pertinente, bien para burlar
los derechos hereditarios de alguno de los llamados; sin que pueda alegarse
con ello que se multiplican innecesariamente los formalismos legales, pues,
bastaría en tal caso para la inscripción con la acreditación de ser herederos
de los titulares registrales, acreditación, por otra parte, que también habrá
debido constar en el expediente, toda vez que el artículo 202 de la Ley
Hipotecaria, al ser la inscripción contradictoria de menos de 30 años de
antigüedad, exigiría que hubiesen sido citados personalmente los causa-
habientes de los titulares registrales fallecidos.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto,
revocando el Auto Presidencial y confirmando la calificación del Regis-
trador.

Madrid, 31 de enero de 2004.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Rioja.

MINISTERIO DE HACIENDA
4190 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2004, de Loterías y Apues-

tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 11 de marzo de 2004.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 11 de marzo de 2004 a las
21,15 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno,
137, de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada
una, al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros,
distribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000
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Euros

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
60 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de
los números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que
se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obte-
nidos. Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 27 de febrero de 2004.—El Director General, P.S. (Art.o 8.oR.D.
2069/99, de 30-12), el Director de Producción, Enrique Cuadrado Chico.

MINISTERIO DE FOMENTO

4191 ORDEN FOM/587/2004, de 11 de febrero, por la que se aprue-
ba el Reglamento de servicio de los tramos: M-40-Arganda
del Rey, de la autopista de peaje R-3, de Madrid a Arganda
del Rey; M-40-Navalcarnero, de la autopista de peaje R-5,
de Madrid a Navalcarnero, y de la M-50 entre la autopista
A-6 y la carretera M-409.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 92 del pliego de cláu-
sulas generales para la construcción, conservación y explotación de auto-
pistas en régimen de concesión, aprobado por Decreto 215/1973, de 25


